
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL N° 163-2020-SERNANP 
 

Lima, 23 de octubre de 2020 
 

VISTOS: 
 
 El Informe N° 464-2020-SERNANP-DDE de fecha 10 de setiembre del 2020, 
emitido por la Dirección de Desarrollo Estratégico y el Informe N° 179-2020-SERNANP-
OAJ de fecha 22 de octubre de 2020, emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica de la 
Institución; 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 68º de la Constitución Política del Perú, establece que es 

obligación del Estado promover la conservación de la diversidad biológica y de las Áreas 
Naturales Protegidas;   

 
Que, mediante el numeral 2 de la Segunda Disposición Complementaria Final 

del Decreto Legislativo N° 1013, se crea el Servicio Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado (SERNANP), como organismo público técnico especializado, 
adscrito al Ministerio del Ambiente; ente rector del Sistema Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado (SINANPE), el mismo que se constituye en su autoridad 
técnico-normativa; 

 
Que, el artículo 1° de la Ley N° 26834, Ley de Áreas Naturales Protegidas, señala 

que dichas áreas son espacios continentales y/o marinos del territorio nacional, 
expresamente reconocidos y declarados como tales, para conservar la diversidad 
biológica y demás valores asociados de interés cultural, paisajístico y científico, así 
como por su contribución al desarrollo sostenible del país; 

 
Que, asimismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley acotada, éstas 

pueden ser de administración nacional, que conforman el Sistema Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas – SINANPE; de administración regional, denominadas áreas de 
conservación regional; y, áreas de conservación privada; 

 
Que, mediante Resolución Presidencial N° 199-2013-SERNANP de fecha 31 de 

octubre de 2013, se aprobaron las Disposiciones Complementarias para el 
Reconocimiento de las Áreas de Conservación Privada, las cuales tienen por objeto 
regular el procedimiento para el reconocimiento y gestión de las Áreas de Conservación 
Privada, así como precisar los roles y responsabilidades del SERNANP y de los 
propietarios de los predios reconocidos como Áreas de Conservación Privada - ACP; 

 
Que, el artículo 5° de las referidas Disposiciones Complementarias, señala que 

podrán ser reconocidos como área de conservación privada los predios que cumplan 
con las siguientes condiciones: a) que contengan una muestra del ecosistema natural 



 
 
 
 
característico del ámbito donde se ubican y por lo tanto de la diversidad biológica 
representativa del lugar, incluyendo aquellos que a pesar de haber sufrido alteraciones, 
sus hábitats naturales y la diversidad biológica representativa se encuentra en proceso 
de recuperación; b) que de contar con cargas o gravámenes, éstas no impidan la 
conservación de los hábitats naturales a los que el propietario se ha comprometido; y, 
c) que no exista superposición con otros predios. Asimismo, establece que el propietario 
tiene la opción de solicitar el reconocimiento sobre la totalidad o parte de un predio como 
área de conservación privada, por un periodo no menor de diez (10) años, renovable a 
solicitud del mismo, o a perpetuidad, en tanto se mantengan los compromisos de 
conservación;  

 
Que, en el artículo 16° de las Disposiciones Complementarias, se señala que la 

Ficha Técnica del Área de Conservación Privada constituye el Plan Maestro de la 
misma; este incluye las condiciones que el propietario se compromete a mantener, de 
acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo N° 008-2009-MINAM;  

 
Que, asimismo, el citado artículo dispone que el Plan Maestro entra en vigencia 

a partir de la fecha de reconocimiento del Área de Conservación Privada y será 
actualizado cada cinco (05) años, previa supervisión e informe de la Dirección de 
Desarrollo Estratégico, la que será aprobada mediante una Resolución Presidencial;  

 
Que, mediante Resolución Ministerial N° 301-2011-MINAM de fecha 28 de 

diciembre del 2011, se reconoce el Área de Conservación Privada Japu – Bosque 
Ukumari Llaqta, por el periodo de 30 años, sobre una superficie de dieciocho mil 
seiscientas noventa y cinco hectáreas con siete mil quinientos metros cuadrados (18 
695,75 ha) del predio de propiedad de la Comunidad Campesina de Japu, inscrito en la 
Partida Registral N° 02006745, ubicado en el distrito y provincia de Paucartambo,  
departamento de Cusco; 

 
Que, de acuerdo al artículo 3° de la precitada Resolución Ministerial, se aprueba 

el Plan Maestro del Área de Conservación Privada Japu – Bosque Ukumari Llaqta, en 
adelante, ACP Japu – Bosque Ukumari Llaqta-; 

 
Que, dentro de ese contexto normativo, mediante la Carta N° 002-2018 

registrada el 12 de abril de 2018, la Comunidad Campesina de Japu, presentó la 
actualización de la Ficha Técnica de la ACP Japu – Bosque Ukumari Llaqta y 
posteriormente, mediante Carta S/N registrada el 24 de setiembre de 2020, presentaron 
información complementaria para la actualización de la Ficha Técnica del ACP; 

 
Que, a través de los documentos de los vistos, la Dirección de Desarrollo 

Estratégico y la Oficina de Asesoría Jurídica concluyen que la documentación 
presentada por la Comunidad Campesina de Japu cumple con los requisitos necesarios 
para la actualización de la Ficha Técnica del Área de Conservación Privada Japu – 
Bosque Ukumari Llaqta;  

 
Con las visaciones de la Dirección de Desarrollo Estratégico, de la Oficina de 

Asesoría Jurídica y de la Gerencia General, y; 
 
De conformidad con las atribuciones conferidas en el literal n) del artículo 11° del 

Reglamento de Organización y Funciones del SERNANP, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 006-2008-MINAM; 

 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1º.- Aprobar la actualización de la Ficha Técnica del Área de 

Conservación Privada Japu – Bosque Ukumari Llaqta, la misma que forma parte 
integrante de la presente Resolución.  

 
Artículo 2º.- Notificar la presente Resolución al señor Domingo Ccapa Mamani, 

en su calidad de Presidente de la Comunidad Campesina de Japu. 
 
Artículo 3°.- Publicar la presente Resolución en el portal institucional del 

SERNANP: www.gob.pe/sernanp. 

 
Regístrese y comuníquese. 

 
 
 
 

http://www.sernanp.gob.pe/
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PARA : MARCOS PASTOR ROZAS 

Director de Desarrollo Estratégico 

ASUNTO : Evaluación de la actualización de la Ficha Técnica del ACP Japu – 

Bosque Ukumari Llaqta 

REFERENCIA : CUT N° 010240-2018 

FECHA : Lima, 10 de setiembre de 2020 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para informarle respecto al asunto de la referencia, 

lo siguiente: 

 

I. ANTECEDENTES: 

 

- El Decreto Supremo N° 008-2009-MINAM, establece en su Art. 3°, que el contenido 

del Plan Maestro para las Áreas de Conservación Privada, lo constituye el expediente 

técnico presentado para el reconocimiento de la misma; siempre y cuando contenga 

como mínimo el listado de obligaciones y restricciones a las que se compromete el 

propietario y la zonificación de la misma. Asimismo, en el artículo 2° (numeral 4) 

menciona que, la aprobación de los Planes Maestros de las Áreas de Conservación 

Privada le corresponde al SERNANP. 

- Mediante Resolución Ministerial N° 301-2011-MINAM publicada en el diario oficial El 

Peruano el 28 de diciembre del 2011 se reconoce el Área de Conservación Privada 

Japu-Bosque Ukumari Llaqta, sobre una superficie de 18695.75 Ha, por el periodo de 

30 años, cuyo titular es la Comunidad Campesina de Japu. 

- Con Resolución Presidencial N° 199-2013-SERNANP se aprueba las Disposiciones 

Complementarias para el reconocimiento de las Áreas de Conservación Privada y de 

acuerdo al artículo 16°, la Ficha Técnica del ACP constituye el Plan Maestro de la 

misma, la cual entra en vigencia a partir de la fecha de reconocimiento como ACP y 

será actualizado cada cinco (05) años, previa supervisión e informe de la Dirección de 

Desarrollo Estratégico; la actualización se aprobará mediante una Resolución 

Presidencial. 

- Con Carta N° 287-2013-SERNANP-DDE, se comunicó al representante legal del ACP 

Japu-Bosque Ukumari Llaqta que acorde a las disposiciones de la Resolución 

Presidencia N° 199-2013-SERNANP, se ha programado realizar la supervisión al 

ámbito del ACP, a fin de verificar el cumplimiento de los objetivos y compromisos 

asumidos al reconocimiento del ACP. 

- Con Informe N° 989-2013-SERNANP-DDE de fecha 29 de noviembre del 2013, se dio 

a conocer que se constató la conservación de la cobertura vegetal del área de 

conservación. 

 



 

 
SERVICIO NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS POR EL ESTADO  

DIRECCIÓN DE DESARROLLO ESTRATÉGICO 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

 

INFORME Nº 464- 2020-SERNANP-DDE 

 
 

 
- Con Carta S/N (CUT N° 002806-2013) registrada el 30 de enero del 2014, el 

representante legal del ACP Japu-Bosque Ukumari Llaqta, presentó el informe anual 

del año 2013. 

 

- Con Carta N° 113-2014-SERNANP-DDE de fecha 07 de agosto de 2014, se comunicó 

al representante legal del ACP Japu-Bosque Ukumari Llaqta que acorde a las 

disposiciones de la Resolución Presidencia N° 199-2013-SERNANP, se ha 

programado realizar la supervisión al ámbito del ACP. 

- Con Informe N° 758-2014-SERNANP-DDE de fecha 15 de agosto del 2014, se dio a 

conocer que se ha verificado la conservación del área. 

- Con Oficio Nº 001/2016 (CUT N° 0038-2017) registrada el 02 de enero del 2017, el 

representante legal del ACP Japu-Bosque Ukumari Llaqta, presentó el informe anual 

del año 2014 y 2015. 

- Con Carta N° 315-2017-SERNANP-DDE de fecha 03 de noviembre de 2017, se 

comunicó al representante legal del ACP Japu-Bosque Ukumari Llaqta que acorde a 

las disposiciones de la Resolución Presidencia N° 199-2013-SERNANP, se ha 

programado realizar la supervisión quinquenal al ámbito del ACP. 

- Con Carta S/N (CUT N° 031333-2017) registrada el 22 de noviembre del 2017, el 

representante legal del ACP Japu-Bosque Ukumari Llaqta, presentó el informe anual 

del año 2016. 

- Con Informe N° 984-2017-SERNANP-DDE de fecha 30 de noviembre del 2017, se dio 

a conocer que se ha verificado la conservación del área y se ha precisado los 

compromisos y zonificación del área de conservación. 

- Con Carta S/N (CUT N° 010237-2018) registrada el 12 de abril del 2018, el 

representante legal del ACP Japu-Bosque Ukumari Llaqta, presentó el informe anual 

del año 2017. 

- Con Carta Nº 002-2018 (CUT N° 010240-2018) registrada el 12 de abril del 2018, el 

representante legal del ACP Japu-Bosque Ukumari Llaqta, presentó la actualización de 

la Ficha Técnica. 

- Con Carta S/N (CUT N° 09239-2019) registrada el 01 de abril del 2019, el 

representante legal del ACP Japu-Bosque Ukumari Llaqta, presentó el informe anual 

del año 2018. 

 

II. ANÁLISIS 

 

2.1. De las Obligaciones del Titular del ACP 

 

Respecto a las obligaciones como Área de Conservación Privada, de acuerdo al 

artículo 7° de la Resolución Presidencial N° 199-2013-SERNANP-DDE, norma que 

aprueba las Disposiciones Complementarias para el reconocimiento de las Áreas de 

Conservación Privada, el titular del predio ha cumplido con lo siguiente: 
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- Inscripción de cargas registrales 

 

El ACP Japu - Bosque Ukumari Llaqta se encuentra inscrito en SUNARP desde el 20 

de febrero de 2020. 

 

- Informe anual 

 

Presentaron los informes anuales de los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 

2019. En estos informes se reportaron el avance del cumplimiento de los compromisos 

asumidos al reconocimiento del ACP.  

 

- Supervisión 

 

En lo que va del reconocimiento el ACP fue supervisado en tres oportunidades: la 

primera en el año 2013 (supervisión aleatoria), la segunda en el año 2014 (supervisión 

aleatoria) y la tercera en el año 2017 (supervisión quinquenal). Se debe mencionar que 

en cada supervisión se ha verificado que la comunidad viene cumpliendo con usar el 

predio para los fines de conservación establecidos en su resolución ministerial que lo 

reconoce como tal. 

 

Durante la supervisión realizada el 29 de noviembre de 2013 (Informe N° 989-2013-

SERNANP-DDE), se evidenció el buen estado de conservación del Pajonal Húmedo y 

del Bosque Secundario de Queñuales (Polylepis pauta). Asimismo, se verifico los 

trabajos de reforestación que realiza la población al interior del área de conservación. 

Al finalizar se suscribió el acta de supervisión en el que se precisó que la comunidad 

tiene el compromiso de reportar el estado de conservación de 161.59 Ha. 

 

En la supervisión realizada el 15 de agosto de 2014 (Informe N° 758-2014-SERNANP-

DDE), se verificó el buen estado de conservación de la cobertura vegetal del área de 

conservación. 

 

De la misma forma, en la supervisión realizada el 14 de noviembre de 2017 (Informe 

N° 984-2017-SERNANP-DDE) se verificó que la cobertura vegetal se mantiene. 

Durante la supervisión se identificó la necesidad de ajustar los compromisos de 

conservación y zonificación según las condiciones observadas en el campo. El 

compromiso acordado es Conservar la cobertura vegetal del Bosque Montano al 

interior de la Zona de Uso Limitado, cuya que abarca 12000 Ha. Se precisó la 

descripción de la Zona de Uso Limitado (corresponde a sectores con prolongada 

pendiente cubierta en gran parte por bosques húmedos con poca intervención 

antrópica) y la Zona de Uso Múltiple (corresponde a cobertura vegetal 

predominantemente por pajonal alto andino y bosque transicional) 
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- Plan Maestro 

 

La actualización de la Ficha Técnica, fue presentada mediante Carta S/N-2018, en este 

documento se precisa el compromiso, objetivo y zonificación del ACP. 

 

2.2. De la actualización de la Ficha Técnica (Plan Maestro) del ACP Japu-Bosque 

Ukumari Llaqta 

 

La evaluación de la ficha técnica se realizó teniendo en cuenta lo establecido en el 

Anexo III de la RP N° 199-2013-SERNANP, que a continuación se detalla: 

 

Cuadro N° 01: Evaluación de la Ficha Técnica 

 

N° REQUISITOS 
CUMPLIÓ 

(SI / NO) 

COMENTARIOS/PRECISIONES RESPECTO 

AL REQUISITO SOLICITADO 

1 
Presentación de la 

Ficha Técnica 
SI 

Mediante Carta S/N-2018 (CUT N° 010240-

2018) registrada el 12 de abril del 2018, el 

presidente de la Comunidad Campesina 

Japu, presentó la Ficha Técnica en el que se 

consideró los objetivos, compromiso de 

conservación y zonificación. 

2 

Importancia del 

Área de 

Conservación 

Privada 

SI 

El ACP Japu-Bosque de Ukumari Llaqta 

contribuye a la conectividad y funcionalidad 

ecológica entre el Parque Nacional Manu y la 

Reserva Comunal Amarakaeri, además forma 

parte del corredor de conservación 

Vilcabamba-Amboró, importante estrategia 

para conservar uno de los lugares 

biológicamente más diversos del planeta 

(andes tropicales). 

 

Asimismo, constituye parte del bosque 

nublado o de yunga, que es un ecosistema 

reconocido como Hotspot. En esta zona se 

alberga un aproximado de 162 especies de 

flora silvestres y, 91 especies de aves y 4 

especies de mamíferos. Siendo un importante 

hábitat para especies endémicas 

identificadas en esta área. 
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N° REQUISITOS 
CUMPLIÓ 

(SI / NO) 

COMENTARIOS/PRECISIONES RESPECTO 

AL REQUISITO SOLICITADO 

3 Objetivo general SI 

El objetivo general descrito en la ficha técnica 

coincide con el objetivo descrito en el artículo 

2º de la Resolución Ministerial Nº 301-2011-

MINAM: 

 

Conservar la totalidad del Bosque del ACP 

Japu-Bosque Ukumari Llaqta que cuenta con 

cuatro tipos de ecosistemas: el pajonal, 

bosque montano, montano húmedo y 

montano amazónico, la biodiversidad que 

alberga y los procesos ecológicos que se dan 

en estos, así como la protección de las 

especies claves de flora y fauna, y mantener 

la provisión de servicios ecosistémicos. 

4 
Compromisos de 

Conservación 
SI 

El compromiso asumido corresponde a: 

Conservar la cobertura vegetal del Bosque 

Montano al interior de la Zona de Uso 

Limitado, cuya línea base es de 12000 Ha. 

5 Zonificación SI 

En el área se identificaron dos zonas: 

 

Zona de Uso Limitado: tiene un área de 

12000.00 Ha, que corresponde a sectores 

con prolongada pendiente cubiertas de gran 

parte por bosques húmedos con poca 

intervención antrópica. 

 

Zona de uso múltiple: comprende 6695.75 

Ha. La cobertura vegetal predominante es el 

pajonal alto andino y bosque transicional. 

 

III. CONCLUSIONES: 

 

̵ El Presidente de la Comunidad Campesina de Japu, titular del ACP Japu-Bosque 

Ukumari Llaqta, presentó la actualización de la Ficha Técnica del ACP, ubicado en el 

distrito y provincia de Paucartambo del departamento de Cusco; determinándose que 

esta cumple con los requisitos necesarios para su actualización. 
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IV. RECOMENDACIÓN: 

 

Por los motivos antes expuestos, se recomienda remitir el presente informe a la 

Oficina de Asesoría Jurídica, a fin de que emita la Resolución Presidencial que 

aprueba la actualización de la Ficha Técnica del ACP Japu-Bosque Ukumari Llaqta. 

 

Es todo cuanto informo para su conocimiento y fines que estime conveniente. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

Visto el Informe que antecede, procedo a elevarlo para su conocimiento y trámite al 

encontrarlo conforme en todos sus aspectos técnicos. 
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“Año de Universalización de la Salud” 

Cusco, 23 de setiembre del 2020

Sr. 
Ing. Marcos Pastor Rozas 
Director de Desarrollo Estratégico - SERNANP 
Lima 

Asunto : Entrega de vigencia  de   poder   actualizada 
de la Junta Directiva de la CC de Japu, Titular 
del  ACP Japu Bosque de Ukumari Llaqta

Previo un cordial saludo, a nombre de la CC de Japu 

en mi calidad de presidente comunal, me dirijo ante usted para, mediante la

presente remitir a su despacho la documentación que acredita la vigencia de 
poder inscrita en registros públicos; que me faculta como representante legal de 
la comunidad por el periodo 2018 - 2020. Así mismo pongo de conocimiento que 
en representación de la Comunidad Campesina de Japu valido todos los 
documentos remitidos al SERNANP por las anteriores juntas directivas de la 
comunidad, documentación que manifesta nuestro decisión de mantener los 
compromisos de conservación establecidos en el Plan Maestro del ACP Japu 
Bosque de Ukumari Llaqta.

Sin otro particular y agradeciéndole por la atención 

que le brinde al documento, me despido, no sin antes manifestarles la 

consideración y estima de los pobladores de la Comunidad Campesina de Japu. 

Atentamente. 

Domingo Ccapa Mamani 

Presidente de la CC Japu 

DNI:43821181 

Cualquier comunicación por favor enviar a la siguiente dirección: Calle Cesar Vallejo K-

6 Santa Mónica – Wanchaq - Cusco 
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